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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXT R A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 10 de agosto de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL ^ CAMBIO OFICIAL 
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Francos ........
Libras ................................................ .
Dólares ..............................................
Liras ................. ............... ................
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Reí-hsmark i................. ....................
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Florines ...............
Escudos ...........................
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Auxih tamiliaj .. ;.......
Turisiru ................. ’.....................
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9>*5 44.— 
i°,95 3»12 

: *53»— /

25»7“ . 
411,60
43 50 

2,6o

3.<H

*»29535,70

9.35 45» -  
11,223,iS

259.35
- 25,60 
421,90
* 44*bo

2,66

3.u

2.35 
36,60

6 6 Í-
16,40

379.50

6 5 .2 5

4,02
x 3.90

67^65
16,81

. 389.—

66,90
4,10

p—*

(1) fia cambia oficial preferente es aplicable a la» operaciones por concepto de 
(¿Turismo» o a Auxilio familiar» Acuerdo de consejo de Ministros de 8 de agosto de 1948

 M INISTERIO DE ASUNTOS 
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en San 
Pablo

\ E l señor Cónsul gtmeral de E sp añ a  
en San Pablo participa a esté M inisterio 
el fallecim iento de ¿os españoles si
gu ien tes:

Fidel M artínez, natu ral, de G oyán 
(Pontevedra), de cuarenta y tres años, 
h ijo  de Jo sé  v V ictoria,*casado.; ocunldo 
e l d ía 1 19 de enero de 19 1 1 .

Pascual * M artínez,* natural de Lorca 
(¡M urcia), h ijo  de Jo sé  y C ata lin a , ca
sa d o , ocurrido e! ota -9 ch junio de 19 17 .

Ju a n a  So lá , natural de C hirivel (Al
m ería ), hijo de R'amó:» y F ran cisca , c a j 
c ian te ; ocurrido el d ía  15  de enero del 
año 1944. * *

G abriel Buceta, natural de San  Ju lián  
de Rom ay «(Pontevedra), hijo de Anto
nio y R o sario , de cincuenta y cuatro 
años, c a sa d o ; ocurrido ¿1 d fa  10  de m ayo 
de 1944.

Consulado de España en Bahía  Blanca

E l señor Cónsul de E sp añ a en B ahía 
B lan ca  p artic ip a  a este M inisterio el 
llecim iento de los esipaño.es sigu ien tes:

G enerao Casaie.^, hij j de Manuel y 
M anuela, de s e ^ n ta  y u * años, com er
c ian te ; ocurrido el daí 15  degenero del 
corriente. . ,
' Pedro B lanco, recogido de una casa- 

cuna de E sp añ a, de cincuenta y seis 
años hacendado,, ocurrido el día 8 de 
feb ;ero  del corriente año.

Anselmo- A rias, natural de C uñas 
('León), de sesenta y  cuatro años, sal
tero, jo rn alero ; ocurrido el día 6 de 
m ayo del corriente añ .

Benito. R odríguez, natural de San S a L  
vador de M aseira, hii> de M anuel y

B lasa . de setenta y  nueve años, soltero, 
ex com ercian te; o c u rrid o .e l día 28 de 
m ayo del corriente a ñ o.

PARQUE DE SANIDAD MILITAR 
DE LA SEXTA REGION DE BURGOS

Declarado desierto e concurso anun
ciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm e-o 166 y «D arío O fi
cial del 'Ejército» núm ero 127, de las 
actac de Ju m a  F acu lta tiva  núm eros 17, 
v 18, se a nunc‘ a -ueyam e. te en segun
da convocatoria, p ara  que las C asas  que 
las interese presenten ¡presupuesto h as . 
ta las doce hora* ael día 25 del actual.

¡Lo* p liegos d>- condiciones técnicas y 
económico-legales se hallan expuestos 
en el tablón de anuncios de este C en
tro. '

L os gastos de anuncio serán por cuen
ta  de los adjudicatarios

B urgos, 4 de ag o sto / Je 1947.*—E l C o . 
m andante Médico D irector,

1.2 53—0 . .

COMANDANCIA DE MARINA DE 
BILBAO

Edicto

Don L u is  Suevos Fernández, Capitán 
Auditor de la A rm ada, Ju ez  Instruc
tor del expediente de Salvam ento de 
la  corbeta inglesa «Begunlock».

H ago  sa b e r : Que a las doce horas
del viernes 22 de agosto corriente, se 
saca nuevam ente a subasta— es la Ter
cera —, y sin su je ión a tipo ,, la cor be-, 
ta inglesá «Begouiock» ' tonelaje bruto, 
7 2 1,2 5 ' toneladas in g le sa s: tonelaje ne
to, 262,41 toneladas in g le sa s; construi
da fe año 1941 en Ing a te rr a ; m áquina 
triple de cuatro cilindii/S de 2.750 ca
ballos el e je ; a 1S0 r. p. m y dos cal
deras cilindricas dé llama de- retorno.

Si hubiere postor que ofrezca 3.250.000 
pesetas o cantidad superior, se aproba
rá  el rem ate, si le ofrecido no llegase 
a dicha prim era cifra  con suspensión 
de la aprobación del rem ate, se hará sa* 
ber el precio ofrecido a las personas 
que señala la 'Legislación vigente. L a  
subasta tendrá lugar en el p iso  princi
pal de la Com andancia de M arina de 
B ilbao, calle de Ibáñez. de B ilbao, nú
m ero 22. P ara  tomar parte en la su
basta tienen que consignar los licitado- 
res previam ente en la C a ja  dé D epósi
tos o en la m esa del Juzgad o 325.000 
pesetas, título de propiedad y- dem ás 
condiciones en el expediente.

B ilbao, 5 de agosto de 1947,
3-312—O» *

COMANDANCIA MILITAR DE 
MARINA

Ceuta
Don Ju an  R am os-Izquierdo y R e ig , C a* 

pitán de Fragura de ¡a Arm ada y Có* 
m andante' m ilitar de M arina de esta  
provincia m arítim a.
H ago sab er : Que encontrándose v a 

cante la plaza de Asesor de esta pro
vincia Marítima^ se hace público por 
medio de» presente edicto y en cum pli
miento de lo ordenada po r'la*  Superior 
Autoridad del D epartam ento M arítim o 
de Cádiz, para* 0$ que deseen ocupar 
dicha plaza presenten sus instancias do* 
cum entadas d irig id as ai Excm o. S r . M L  
nistro de Marina-, en ei plazr de treinta 
d ías, a  contar desde a publicación dej 
présente edicto er. el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  «Boletín O ficial 
de la Provincia de Cádiz» y «Diario O fi
cial del M inisterio de M arina».

En C euta, a los cuatro d ías del m es 
de agosto de mi* novecientos cuarenta 
y  siete, Ju an  Ram os-Izquierdo.

3 . 3 1 4 - 0 .  ' ,

SINDICATO V ERTIC A L DE LA 
P I E L  

E l  Sindicato V ertical de la Piel y  la
Com isión Técnica para im portación 
de C uero s/ con • onocimiento y apro
bación de la Dirección Géneral de C o
mercio y Política A rancelaria, convoca 
pública licitación para im portar 3  E s 
paña 450.003 kilog» am os be cueros vacu_ 
nos secos o sus equivalentes, aptos para 
la fabricación do suela y de fempeine, 
reservándose la Com isión Técnica p ara  
la Importación d e ,C u ero s en el m om en
to de la licitación la determ inación de 
las d istintas cantidade-, con destino a  
un?, u otra, aplicación, con sujeción £-1 
siguiente p lieg o 'd e  condiciones: ' 

Prim era. Podrárí concurrí* a  esta l i .  
citación los com erciantes que se hayan 
dedicado fen algún m omento a este gé
nero de im portación y ios industriales 
del Ram o de la Fiel vacuna

Segunda. L a s  o fe íta s  deberán ser 
presentadas precisam ente en libras es
terlinas como única moneda, y en las 
m ism as se 'co n sig n arán , de modo nece
sario, las circunstancias sigu ien tes:

í .a Precio F O B .
2*a G astos por ap^rtu*^ de crédito. 
3 .a ' G astos por fletes.
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4.a Gastos por Seguro.
5.a Gastos por Aduana y muelle.
6.a Gastos generales
7.a Intereses dél capital, con espe

cificación del tiempo -y su tipo.
8.a Beneficio comercial el tanto por 

¡ciento de merma se entenderá que ha 
de ser el admitido según convenio in
ternacional.

Así. el total del precio sobre el kilo
gramo de cuero se entenderá como el 
que ha de pagar el <u»tidor al impor
tador sobre muelle español.

Tercera. La licitación se hará sobre 
cueros de distintas calidades, proceden. 

' cias y/pesos. * -
Cuarta. La m<#cancfa habrá de em

barcarse, salvo caso de fuerza mayor, 
antes de transcurrir ¿ek semanas, a 
partir de la fecha de la apertura del 
cr edi to-torrespondien t¿.

Quinta. Serán aceptadas preferente- 
«mente aquellas ofertas que ofrezcan el 
pago aplazado, en su totalidad o en 
parte, del importe de la operación

Sexta. Las ofertas deberán presen
tarse bajo sobre cerrado y lacrado, eñ 
el que se exprese la palabra licitación 
y dirigidos al Sindicato Verticai de la 
Piel, Comisión Técnica para la Impor
tación dea Cueros, Avenida de José An
tonio número 3-2, quinta, dentro de los 
ocho .días naturales siguientes al de la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN "O FICIAL 
DEiL  ESTADO, „y precisamente coú 
sujeción al modelo unid*' a pl’ego de 
condiciones que ?e halla en dicha. Co- 
misión Técnica..

Ha dex Ser requisito fundamental a 
la presentación de las distintas ofertas 
el que éstaís vengan acompañadas del 
correspondiente justificante de haberse 
depositado en el Banco Rural de e?ta 
capital y a disposición del Presidente 
de la Comisión Técnica para la impor
tación de Cueros, en calidad de fianza, 
el i4por 100 del valor a .que se contrai
gan aquéllas, caní’dad que será devuel
ta a! -Untador de no se- aceptada su 
proposición; asirnsmo v de ser acep
tado etl correspondiente pliego, el ofe
rente depositará un 4 por 100 ( más deJ 
valor de su-oferta, tambán en el Ban
co Rural de esta capital v a disposíciórí 
del f^esideóte de la Comisión Técnica, 
a efectos de asegurar la efectividad- y 
cumplimiento de la operación prevista 
en sus propios términos, sin perjuicio 
de otras responsabilidades 'que pudie
ran proceder.
- Séptima La Comisión Técnica, para 
la Importación de Ciíferos en los dos 
días siguientes a la finalización del P̂ a- 
zo de la presentación de solicitudes las 
exárh’ nará todas, aceptando las más 
convenientes, comunicando su resolución 
a los interesados v elevando broPne?- 
ta a la Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria.

Octava. El 'hnporte de este., anuncio 
y los que se pubHquén con el rríismo 
fin, serán de cucr.ta del adjudicatario o 
adjudicatarios de la licitación.

Madrid, 2 de agosto de 19 4 7 .—El Jefe 
Nacional del Sindicato,. Arcadio Ca
rrasco.

4.39 0 — O .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BILBAO
Anuncio

Relación de los cupones extraviados 
que se re¿iiite para su publicación e ini- 
ciacón del expediente
Deuda AmurtizabU 4 por 100.—Emisión 
i.° abril de 1928.— Vencimiento i.° oc

tubre de 193Ó 
Série A, 133 cupones, números : 70,513 

al 22, 120.3157 y . i* , 120.318 al 438.
Serie B 66 cupones, números : ' 43.080 ' 

al 137, 43.140 a í  7.
Serie C, 60 cupones, números ; 17.522 

• al 6u .
Serie D, 8 cupones, números; 8.834 

al 4 1 . /
Serie E , 5 cupones, nún\eros: 4.387

al 9°> 4 -392-*
Serie F ; 23 cupones, números; 4.1S7 

al 200, 4.202 10.
Deuda Ainortizable 4 por 100.—Emisión 
15 de agosto de 1935.— Vencimiento 15 

de noviembre de 1936 
Serie A, 287 cupones, números, 9.670 

al 89, 81.234 al 42: 217.231 al 488.
Serie B, 46 cupones números; 24.330

y 3 1 ’ . 5 i $7a a* 9 >4- 
Serie C, 95 cupones, números: 18.494, 

49.922 a l. 50.015.
Serie E, 1 cupón número; 7.751.
Serie F, 2 cupones, números; 3.817

y 18
Deuda Amoftizable 4,50 por ioo»—Emú 
sión de *928!— Vencimiento i.° octubre 

de 1936
1 Serie A, 332 cupones, números: 14.342' 
y '43 -*9.648 a! 977 

Serie B 40 ci pones, números; 8.304 
al 43.

Serie C, 3 cupones, números; 11.035 
y 36. 11.809
Deuda Amirtizable 5 por 100.—Emisión 
22 octubre de 1920.— vencimiento i.° de 

octubre de 1936 ‘
Serie A, 7 cupones, números; 43.995 

al 44 001.
Serie B, 4 cupones, números : 8.180, 

10.780, 12.718. 15.126 
Serie C. 17 cupones, números: 9.292 

y 93- ■ 9 -3'Si al 7. 9-823 al ,30.
Serie D, i pupón número* 1.019.
Serie E, 1 cupón, número; 232.
Ser:e F ,. 1 cupón número; 218.

Deuda Amortizable 5 por 100.-*-Emisión N 
1927, con im puesio— Vencimiento 15 de 

mayo de 1942
Serie A, 105 cuporea, números; 13.700,^ 

13-733 y 34: 26.6:o al 69, 96.078 al i.oq/ 
101.901, 127.805 163.309, 66.903 al 6,
166-910 y i i ,  213.218, 214.701, 214.729
y 30/214.73^ al 6, 235.909, 236.023 al 5, 
236.201 y 2, 276.501 y 2, 358.131, 398.166 
al 68

Serie B. 15 cupones, números 9.385 ál 
93» 32-2^i*ya, 146.315, 146.366, 146.393» 
14G.318.

Serie C, 18 cupones, números 8.479, 
i8 897 y 8 .' 29.572 al 80, 38.488 y 9, 
4^464, 53.303 al 5 

Serie D, 3 cupones, números: 61, _
3-907. 3 -3^3-
Deuda Amirtizable 5 por ioo.y—Emisión 
7 de niáyo de 192^.— Vencicimiénto i f  de 

, octubre de 1936
' Serie A, 5 cupones, números: 49.750
*1 54*

Serie B, 1 cupón, número: 13.743. 
Serie C, 2 cupones, números: 25.377,~ 

25.3^i.

Deuda Amortizable 5 por 100.—Emisión 
15 de jebrero d± 1927.— l encmiiento 1.® 

de octubre de 1936

Serie A, 546 cupones, núms. : 120.286, 
168.319. 196 740 al 9, 265.088 al 486,
265.497 al 624, 265.632 al 703, 265.730 
al 8, 265.743 al 58, 265 763 *1 77, 337.877 
y 8 426.025 y 6, 485.156 al 65, 569.267 
al 79» 384-413 al 22, 600.846 al 50,
602 940 al 2, 603.665 y 6, 607.146 al 63/ 
615 144 y 5, 641 721 ‘al 5, 653.952, 659.347 
al 7, 661 973 al 602 022, 687.122, 693.904 
al 694 063, 769-045, 869.203. 882.739

44  ^  <*

Serie B, 272 cupones, números : 12.688 
al 90, 34.400 al 2 ,34422, 75.175 al 9, 

*93.301 al 448, 93 45c al 6 112.460 y 1, 
*45 332- 200.761, 201.811 al 15, 202.461 
al 3 202 640 al 59. 211 953 al 62, 212.155, 
21S.845,  ̂19.408, 221062 a l- 81, 227.846 
al 58 230.489 al 514, 260.110.*

Serie C, 209 cupones, números : >8.294, 
71.409 al 77, 71.481 al 550, S9.770 y i, 
89.886, 103.648, 110.701, 141.791 al 4, 
169.463 al 6, iVi-P57 al 71, 171.461, 
171.486 al 8 178.131, 179.473 al 512,,
181 160 al 4, 181.455 al 8 181.726, 
i8i 785 y 6, 184 363, 18 /3 15  y 6. 185.622 
al 31, 192675 al 80 192.709 al 19:

Serie D, 18 cupones, números : 8.150 
al 62, 19.520,’ 19.971 y 2, 20.025 y 6.

Serie h, 10 cupones, números: 4.631 
al 6 11.288, 11.333 y 4, u .614.

Serie F, 8 cupones, números : 2.705 y  
706, 6.231. 6.262, 6.444 y 5, 6 558 y 9.

Deuda Amortizobte 5 por 100.—Emisión 
7 4e moyo de 1929— Vencimiento i.° de 

octubre de 1936
Serie A, 372 cu in es, números : 2.551, 

24046 al 50, 49.182 al 91, 51.418 al 522,
57-95°  .al 69, 57.978 y 9/ 57-^5  al 58.044,
58.050 al 121, 58.132 ail 211,  58.292 al 8, 
60 229 al 31, 66.586 al 9, 71.138, 72.977/ 
.74899.

Sene B, 78 cupones, números,: 6.277, 
13*638 y .9, H-Sqs al 25/ 14,895 al 7,
15.619 y 20, 15.626 *al 63, 15.688' al 98.

Serie C, 61 cupones, números : 14.231, 
14.327 y 8 . 28.178 y 9, 28 185 a l ' 240.

Serie D. 27 cupones,’ números^ 3*483, 
3.811 al 36.

Serie E, 7 cupones, números: 2.063 
al 69
Deuda Amortizable 4 por iqo.—Emisión 
15 de mayo de 1942.— Vencimiento #5 de 

noviembre de 1942
Serie A, 45 cupones, números,: 93.248. 

93*299 y 3oo; 108.309 al. 50. ~ ;
Serie B, 25 cupones, números * 22.971, 

23*698 y o ,  27.798 al 819.
Serie C, 13 ^upones, números: 19.290 

al 8. 34.650 al 3. '
Deuda Ferroviaria 4,50 por 100.—Emú  
sión 1 de enero de 1929.— Vencimiento 

i.° de octubre de 1936.
Serie A, ^423 cupones* números : 7.763 

al 8.185. *
_ Serie^ B, 44 cupones, números: 4.218, 
•4*245 al 87.
Deuda Amortizable 3,50 por 100.—Emú 
sión 1 de enero de 1946.— Vencimiento 

i.° de octubre de 1946 
Serie A, 200 cupones; números 2 

177.103 al 20a 978.520 al 619.
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Deuda Perpetua- 4 por 100 Interior.— 
Emisión 22 agosto 1919. — Vencimiento 

1 .° octubre 1936 
* Serie A. 65 cupones, números ; 719.34) 

ni 62, 719.365 al 74, 7 l 9 -& 2 al 9, 7 l 9 -4^  
ni 38 *

Serie B, 28 caps>nes. números: 152.697 
al 700, 4152.709, 152.721 al 43. '
• Serie C, 49 cupones, números 153.233 
al ^6; 153.250 y i, 153.254 ai 86.

Serie O, 58 culones, números: 64.934 
al 90. 84.933 al 42

S<rie H, 43 cupones, números: 51.309 . 
al 51

\ Deuda Perpetua 4 por 100 Exterior.—  
i Vencimiento i * octubre de 1936

Serie B, 1 cupón número; 14.561.
Serie E, 1 cupón, número: 16.299. -r ^

Lo que se> hace público para genera* 
conocimiento, ajdvirtiendo al tenedor o

tenedores de los reseñados valores, que 
si en el plazo dt un mes a la fecha de 
Ja publicación de -e.̂ te anuncio no lo* 
presentan quedarán nulos y sin valor 
alguno, ni efecto.

Bilbao, 20 de m^rzo de 1947.— Él De- 
legado de Hacienda, Fernando Muña 
Mig^llón

2.071— P.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A

Relación de la- concesiones mineras 
dr la provincia d<- Lugo caducadas con 
carácter definitivo por Hacienda por falta 
de pago de canon de superficie en IQ46. 
según relación publicada por la Admi
nistración de Rentas Públicas de dicha 
provincia en el B O LE TIN  O F IC IA L  
DEL E STADO  de 20 de mayo de 1947 2

numero N O M B R E SUSTANCIA
TERMIN O . 

MUNICIPAL

2.017
2035,
2.460
3-458
3-502
3.676
3-677
3-678
3-679
3.687

«Nebulosa» ........... ...................................
«Protegida» ............. .................. ..........
La Olig sta» . . . . . . . . . . .i .........................

(Aumento a Nebulosa» ..............
«Complemento a Nebulosa» .................
<Parda:. Albas» ................. .......... .
(Pena  ̂ oe San Román» ..............
tEdrades» ........... .................................... .
Josefina» ...................... .............. .......... .
La Vargas» ........... .......... ......... .............

. í ---------:----------

Hierro  
Idem .......... .
Idem ...........
Idem ................
Idem .................
Mica .................
Idem ....... •••••••
Idem .................
Idem .................
Idem .......

Trabada.
Idem.
Fon*agradá.
Trabada.
Idem.
Vi 11 alba. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*

Lo que se  hace público para conoci
miento general, en virtud del artículo 60 
de la Lev de Minas de ,19 de julio' de 
1944. y del 174 del Regla mente Géneral 
para el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946 declarándose francos V 
registrabas 'los terre'nos afectados por las 
cóncesiOne* caducadas, advirt éndose que 
110 podrán admitirse’ nuevas solicitudes 

' de permisos de investigación o concesio* 
nes de* explotación en * dichos terrenos,, 
hasta que no hayan transcurrido ocho 

' día» désde la publicación de este anuncio 
en A  B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO.' .

¡ La Coruña, 31 de mayo de 1947,-r-El 
j. Ingeniero Jefe, accidental, .Manuel Oli- 
* ver. v 2.079-O

JEFATURA DE OBRAS PU BLICAS 
DE SEVILLA

Anuncio determinando Tritíunal, fecha, 
local y demás condiciones para *el coti- 
curso anunciado para cubrir, 30 plazas 
de aspirantes en expectación de ingreso 
en el Cuerpo de' Camineros del Esta
do de esta; provincia, con el jornal dia
rio de 10 pesetas.

Efectuado el oportuno examen y C la 
sificación de la , documentación presenta
da para optar al concurso anteriormente 

•indicado, cuyo ánuncio fué publicado en 
el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA- 

■ DO db fecha 3 de junio próximo pasado 
y ep ei de la «provincia de fecha 13 de 
mayo, resulta haberse presentado 96 pe
ticiones. de las que existen setenta v

tres (73) completas, que reúnen los re
quisitos reglamentarios, y cuya relación 
nominal#es la siguiente:

%  •

NUMERO

1. Isidoro Faicón Huerto.
' 2. Francisco Faicón Comesaña.

3. Antonio Román Díaz.
4. Juan Pérez Hans.
5. José M>pría Portillo Montero*
6. José Ma^ía Núñez Castejón,
7. Juan José Núñez CastejónA /
8 . iManuej Marín Jiménez,
9. Lorenzo Mesa Caqo.

ioí Juan Gutiérrez Trujillo.
11. Antonio Muñoz Trigo.
12» José Luna Éernández.
13. Joséx Francisco Barrer^ González.
14. / Luis López Nicolás.
15., Cristóbal Avila León*
16. Miguel Lorite Jodar.'
17. Juan Torres Jodan
18. Manuel Tfiaz Agüera.

. 19. Ignacio López Olmedo.
20. Francisco Gallego Chía. V  '
2$. Manuel Aya'ia .Gamito. .
22. Sandalio Romero Méndez*
23. Rufino García Ortiz.
24. Obdulio Rioj$ Santana.
25. Antonio Borrego Cano.
26. iMañuel Rodríguez PéreZj
27. Diego Rpdrlguez Pérez.
28. Rafael Muñoz* Mayor.
29. Antonio Sedaño Carballido. ,
30. José ,AcÓ9ta Caballero.
31. Francisco Acevedo Saiazaí*
32. José Caballero Perea,
33. Manuel Pinto Vera. ^
34.1 Juan García Velardez*

n u m e r o  

35. Manuel García Velardez*
36. Antonio Ruiz Reyes.
37. Manuel Bu iza Fernández.
38. Francisco Esca ona Gómez.
39. José Joaquín García López.
40. francisco del .Valle Escalante.
41. José Rodríguez Pozo.
42. 'Manuel Núñez Castellano,
43. .Josó Caro Carmona.
44. Francisco Romero Rodrigues,
45. Amador López Rodríguez*
46. Manuel Cruces García.
47. José Alonso Medina.
48. Juan Alvarez Sánchez. . . .
49. Miguei Alvarez Sánchez*
50. Ffcamón Sánchez Núñez.
51. José Palomo Cardona.
52. Manuel González Puerta*
53. José González Puerta.
54. Manuel Torrejón Ortiz*
55- J°sé 'Martín Oviedo,
56. Luis Rosado Vela.
57. - Antonio Pino Fernández.
58. Francisco Romero Nieto.
59. Pedro Infantes Rodríguez*
60. M^nuei Fabián Morales,
61. Camilo Montes Pérez.
62. Francisco Guerrero-Moreno*
63. Juan Sánchez Morejón.
64. Francisco Gil Zurita.
65. Francisco Borrero Dorado.
66. . Rafael Guerrero García.
67. Manuel Portillo Palman
68. Fernando Suero Rodríguez,

Juan Jiménez Alcoba.
70. Francisco Jiménez Alcoba.
71. Claudio Morillo Blanco.
72. Francisco Corrales Sojo,.

\ 73. Francisco Bordo Jiménez.

Eli Tribunal ante.ei cual han de Jus* 
tificar los aspirantes las condiciones y 
conocimientos exigidos para ocupar di
chas plazas estará integrado por el In
geniero Jefe , que suscribe, como Presi
dente ; per e* Ingeniero don Cristóbal ' 
Prieto Carrasco, como Vocal, y por el 
Ayudante de Obras Públicas don Ricar* 
do Juez Nieto, como Secretario.

Los exámenes se verificarán los día3 
24 y 25 del mes de septiembre de 1947, 
en'-el local de- esta • Jefatura, plaza oe 
España, Sector número 3 ; el primer día 
se presentarán a las diez de lá mañana 
los que figuran en la anterior relación 
con jos números 1 al 40, y el segundo 
día, a la misma hora# los números 41/ 
al final. ^

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Sevilla, 5 de agosto de i 947»-—El Iiw 
geniero Jefe (ilegible)*

3.310 -O . .   . y .

AYUNTAMIENTO DE VICALVARO
Habiéndose ceLbrad»** con resultado 

negativo el concurso-subasta para con
tratar las obras <ie construcción de un 
matadero municipal en lar barriada do 
Ventas-Pueblo Nuevo, de esta v i l l a e n  
cumplimiento de lo aVoidado por este 
Ayuntamiento, anuncia, por segunda* 
vez, con arreglo al proyecto y pliego de 
condiciones formulados por’ la Sección 
Técnica Municial de Obras,- y por' el 
presupuesto de un millón doscientas cin- * 
cuerfta y cuatro mil noventa y ocho pe- 

osetas con reten ta  y cuatro céntimo® '
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(1254.098,74 p e setas) , siendo la fianza 

provisional para e! nuMno la cantidad 
fie treinta y siete.mil  seiscientas veinti
dós pesetas con noventa y seis céntimos 
('57*622,96 pesetas), qut* se consignarán 
<11 la Depositaría municipal, y la deli
c t i v a  importará e* cinco po ciento del 
importe en que se adjudique la obra.

El concurso - suí)as¡a se celebrará al 
día siguiente hábil después de haber 
'transcurrido los veinte días, * también 
hábiles, a contar del siguiente, inclusi
ve, al de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F  ClA iL  D E L  E S 
T A D O ,  a las once horas, en las ofici
nas Auxiliares de este Ayuntamiento, 
carretera de Aragón, niim 90 (despacho 
oficial de la Alcaldía-Presidenciq),

L o s  que deseen romar parte en# el con. 
curso-su-fausta presentarán sus proposi
ciones en la Secretaría del Ayuntamien. 
lo, .s itas  en las oficinas aptes indica
das; en los días hábiles, de$de el si-

g u iente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el referido periódico ofi
cial hasta el anterior a l en que haya de 
celebrarse el concurso-subasta, de diez 
a doce, en dos sobres c pliegos cerra
dos y lacrados: el primero, contendrá la 
'proposición en un pl;ego de papel de 
clase, sexta y con arreglo al modelo de 
proposición, y el segundo, consignará 
referencias técnicas de su solvencia eco. 
ñómica, declaración scb*e utillaje que 
posee, material oe que dispone y, en 
general, cuantos datos crea oportuno 
añadir el proponeníe.

Los .pliegos de condiciones y  demás 
antecedentes relativos a este concurso- 
subasta, s e  hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, de diez a 
una, todos los <|í¿s laborables que me
dien hasta el concurso-subasta.

Vicálvaro, i de agosto de 1947.— E l  
Alcalde accidental . (ilegible).

1.221— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

C O M P A Ñ IA  M A D R I L E Ñ A  D E  A L U M B
RADO  Y C A L E F A C C I O N  POR  GAS

Se pone en conocimiento de los seño
res poseedores de acciones Privilegiadas 
Primera Categoría de esta 'Compañía 
que el Consejo de Administración, ha
ciendo/uso de la autorización que le fué 
conferida por la Junta general ordinaria 
de, accionistas celebrada el día 25 de ju
nio próximo pasado, ha acordadq el pago 
do pesetas 12,50 a los referidos títulos, 
como dividendo de! ejercicio 1946, dédu-, 
ciendo del mencionado importe los im
puestos correspondientes.

Dicho abono se efectuará a partir del 
día 15 de los corrientes, a razón de pe
setas 10,46 neto, mediante la ehtrega dél 
copón número iS y observando las "dis
posiciones oficiales vigentes, en el Banco 

' Español dq Crédito, callé de Alcalá, nú
mero 14, y. en el Banco Pastor, calle de 
A ’calá, número 46, ambos de Madrid.

Madrid. 5 de agosto de 1947*— El Con
sejo 'de Administración*

'4-354~-P-
C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R I A  D E L  

M O N O P O L I O  D E  P E T R O L E O S ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

(Esta Compañía *aca a subasta ,1a ena.
• Jenación de los terreno* y edificaciones 
(procedentes de incautación a Agell Her
manos; situados en la barriada de San 
Martín .de Provonsnls (Barcelona), con 
arreglo al pliego de cc ndu iones, qúe 
estará a disposición de L s  personas a 
quienes interese, ios d:a? laborables, de 
doc’e a trece horas, {en .el Departamen
to de Explotación de sus oficinas, cen
trales. Torija, púmero O, Madrid, y en 
la Agencia Comercial de C A P M S A , en 
Barcelona, Vía Cayetana, número 26, 
hasta el día 6 d e ‘ septiembre próximo, 
si las doce horas, que sr dará por cerra, 
do el plazo de admisión de proposiciones.

Madrid, 6 de <ngost>. de 1947.— El D i
rector general, F é i x  de Gregorio.

4 36Ó—-P.

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R I A  D E L  
M O N O P O L I O  D E  P E T R O L E O S ,  

S O C I E D A D  A N O N I M A

Esta Compañía saca a subasta la ena
jenación de los tei renos y edificaciones 
procedentes de incautación a Gatasús 
y Compañía, situados en la barriada de 
S a n Martín de Fro/ensM (Barcelona), 
con arreglo al p ’’ fgo  de condiciones, que 
estará a disposición de las personas a 
quienes Interese, los d<as laborables, de 
doce a trece horas, en el Departamen
to de Explotación de su* oficinas cen
trales. Torija, número 9, Madrid, y en 
la Agencia Comercial de C A F M S A , en 
Barcelona, Vía Layetana, número 26, 
hasta el día 6 de septiembre próxirpo, 
a  las doce horas, que se dará por ce
rrado el plazo de admisión de proposi
ciones.

Madrid, 6 de agosto de 1947.— E l  D i
recto»- generai, Félix de G regorio. 
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 ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E  INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto

Don José Berna! Algoi a. Juez de Pri
mera Instancia del número dieciséis 
de esta capital.

Por el presente hago saber: Q ue en 
este Juzgado dé mi icr g o  se, tramitan 
autos por el procedimiento especial hi
potecario establecido en la L ey  de dos 
de diciembre de mil chocientos seteqta 
y  dos, promovido por el Banco Hipote
cario de España, representado por el 
Procuradpr don Francuc< Br.ual.ia, o-n. 
tra doña Ramona Romero Morales, so
bre secuestro y posesión interina de uná 
fincá hipotecada a la seguridad de un 
préstamo de cinco mi. pesetas de prin
cipal ; en cuyt>s autos, en providencia de 
este día "he acordado la venta en públi
ca subasta, por primera, vez, término de 
quince días v doble V s m u’táneamente, 
de ia finca hipotecada y perseguida en 

^lós autos siguientes:

E N Villarrobledo (Albacete). —  Casa 
número tres, antes uno, de la caite de AF- 

.que, que linda: por trente o Norte, la 
calle y casa de Mercede* Morales; dere
cha, entrando, herederos de don Leopol
do Sandova ; izquierda, dicha ca?a de 
Mercedes Morales que formó parte de 
la que se describe, y por la espalda, 
María López, y ocupa una extensión de 
doscientos cuarenta y siete metros cua
drado*. Es en el Registro de la Propie
dad de la Roda la finca número mil 
ciento sesenta.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, General C asta
ños, 1, 2.0, y en el de iguai clase de 'La 
Roda (Albacete), se ha. señalado el día 

 cinco de septi^rqbre próximo, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las con. 
diciones siguientes:

Primera. Se tomará como tipo de 
esta subasta la -*antidad,de diez mi! pe
setas. pactado po: las. partes- en la es
critura de constitución de hipoteca.

Segunda. No ce . admitirán pasturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tino.

Tercera. Pana tomar parte en laV.su- 
basta deberán consigrer los lidiadores 
el die¿ por ciento del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Si §e hiciere.) dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematante*, ante el Juzgado que 
conoce de los autos, adjudicándose al 
mejor postor.

Quinta. L a  consignación del* precio 
se verificará a los och*» días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Sexta. Q ue 1os títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 
se hadarán de manifiesto en la- Secreta*, 
ría del refrendante, con los que deberán 
conformarse los licitad l e s  y sin derecho 
a  exigir ningunos otros

Séptima. Y  que las cargas o gravá
menes anteriores y ios preferentes si 
los hubiere, a l crédito de! Banco Hipo
tecario de España, continuarán subsis-' 
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la re$_ 
ftonsabilidad <lp ios mismos, sin desti
narse a su extinción-el precio dél remate.

Dado en Madpd a cahwce de julio de. 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Juez, José Bernal.— El Secretario (ile
gible)

4.070— A. J.

 LA E S T R A D A

Don José Manuel Liaño Flores, Juez 
de Primera Instancia accidental del 
partido de La Estrada,

'H a g o  público: Que en este Juzgado 
se incoó expedierítt sobre declaración de 
fallecimiento de Ramón Castro  Vileia, 
hijo de Juan y Ramona, natural d« ja 
parroquia de Órandeso, ayuntamiento 
y partido de Arzúá, de sesenta y un 
años de edad y vecino que fué de este 
partido de La Estrada, dé donde se au
sentó hace unos treinta y cinco años para 
América, sin que desdé entonces se hu
biesen tenido noticias del mismo, cuyo 
expediente instó José Castro Vilela, ve
cino de Santa Cristina de Vea, hermano 
del expresado.

Dado en La Estrada a  diez de junio 
de mil novecientos cuarenta y v ie t\—  
El Juez, José Manuel Liañb Flores.— El 
Secretario, Manuel (Lois Vidal.

4.079— A. J. i . a ic-8-947


